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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

26879 Anuncio  del  Ayuntamiento  de San Javier  para  la  Formalización de
contrato de servicios para la realización de los trabajos de conserjería y
limpieza de los Centros Municipales de Servicios Sociales.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: 22/16.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.sanjavier.es/es/

ayuntamiento-perfil-del-contratante.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Contrato de Servicios.
b)  Descripción:  El  objeto  del  contrato  es  la  realización  de  los  trabajos  de

conserjería  y  limpieza de los Centros Municipales de Servicios Sociales
existentes en la actualidad, así como de aquellos futuros equipamientos y/o
servicios  que pudieran desarrollarse en dichos Centros  o  cualquier  otro
dependiente  de los  Servicios  Sociales  del  Ayuntamiento  de San Javier.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): ): 98341130 "Servicios de conserjería" y
90911200 "Servicios de limpieza de oficinas".

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de octubre de 2017

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto (sujeto a regulación armonizada).

4. Valor estimado del contrato: 749.482,32 €.
5.  Presupuesto  base  de  licitación.  Importe  neto:  187.370,58  €.  Importe  total:

226.718,40  €  IVA incluido.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 13 de febrero de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de marzo de 2019.
c) Contratista: Onet Iberia Soluciones, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 183.901,97 €. Importe total:

222.521,38 € IVA incluido.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la mejor oferta, de acuerdo con los

criterios de adjudicación señalados en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

San Javier (Murcia), 4 de junio de 2019.- Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.
ID: A190035093-1
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